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DISBCCIÓN-ADMINISTRACION; 
Oaüe del Oarmeni núm. prlnclpftle 

Teléfono núm< 2.549.

VENTA DB EJEM PLARES; 
MlnlUerlo de la Gobernación, planta bala* 

Número sueitOi 0«50>

G A C E T A  DE  M A D R I D
ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SABADO

S ü M A M

ilalsterla de fipaoía y liúüote
Éé(^ dmeto d lerssa SmcJio

Búiiúo y Jimmo Tolom da leía
p^íifas úm úeluiión m rnéim .—  Fáüi 
rn m .^^

Bmí$$ nombrando p&ra lo$ EegU>
iros dé íá ^ú p ie ia d  qus se menciomn
á lo  ̂ M&ms, qm  se indüan.'--F á§i■ 
m  690,

iliSaterl® ie h  % :
S m l orátn áedmanáo qtiñ d  oargo de Fa^ 

trono d$ !a§ ímtitucmies carúctsr par•
ticuíar es con^anm y Jiono
rificOy é igualmente los d$ las personas ó 
entidades qm msiUuy n d los Fútanos 
en íUB funúaoiones y ias Juntas úe bene 

v/?cs.«cta c$4cíííi0 Í.6 fiadla aúmi
niitraciós^ ds funámíi.ties pür mmni$ ó 
porque al crearle le fmron directamente 
epc^msndddás.-^Fdginas 690 y 69L

lé; ísstFSseili fñ lim  |  BeEss Irle^ '
Eaai orden áisponimdo m dasiflqm onmo 

áebmeficmcia particular la fundación 
be éficQ docente imtituiáa en Aduna. 
(Qnipúma) por BF Micaela Vcilios y 
Mui¿aQQrrL--Fdgina 692.

Otra áifponienúo se organice en esta Oorie 
Nn curso breve pora Masitros úe E$cm 
ím  nacionales áeetimdo d la amplia' 
ción de su cultura genera! y profesional^ 
Fdgina 692.

Oirá disponiendo se clasifique como de be 
mflcencia pariimlar la Escuela gratuita 
para thrsros^ fundada por B. Antonio 
Biae Núñ^e , en MondCñsdo (Lugo),-^ 
Fágims 692 y 693.

Otra diipcniendo que D. Samán Lucini y 
D. Amadeo Líopart sean admitidos d las 
eposiciones d ¡a plam de Frvfesor Ávxi^ 
liar de Aplicaciones de Im Ciencias fUv 
co naturalm, m cm ie m  la Escuda <Su* 
perior de Arquíkctura de Bürcekna.'-- 
Fdgina 693,

Otra declarando desierto el concurso anun- 
ciado para proveer la Cátedra de Far^ 
mmia práctica y íegisíación relativa d 
la Farmasia^ vacante en ¡a Universidad 
de Qramda.'^Fdgina 693,

i km  id, de trasíado anunciado para 
I ' proveerla Gákára de Fatohaia médica, 
\ ' con su clirdm, vacmte en ¡ú U m vm i Sad 
I d i  Granada, disponiendo que su provi 
[ sión se anuncie de nmvo al turno que 
 ̂ corresponda.—Fdgim  693,

Otra nombrando FreBidenta de la Acade* 
mia de Sellas Ark$ de QáMc á D, Be> 
bastídn Mmtinic de F ¿ ^  ^  Fdgi>
m  693

Otra reselvienáo el eocpsái^iM imtruido 
con pioiivo d$l legado y hsréncia insti- 
luidos por D.® Jacinta Fascual y Goñ ,̂ 
viuda dei esmlior D, Ang^l Molma^ d 
favcr de la Bml Academia d^ Etllm  Ar 
tes de San Femando, ^  Págims 693 
y 684,

SiBkterfi ás Fe^eitfs
Seal orden áisponiéndo Sé sjecutm por el 

, suUma de ÁáminísiráciénlaSiUbtaB del 
co minó vedr^l de Euémjq á esiamón 
{Granada) —Fágima 69i,  ̂ V

Otra iáém id, id. tas tiras d¡el camim ve ■ 
cinal de ta carreitra' ás FitJsrb á Lina* 
res ú Ui<ibmbm {LuQn).---^Fápina 694, 

O ira iá im id ,ií .lm  obras q m fa ltm  eje 
cutar m  d  m m im  vépmal dmcminado 
Bel kilómdro 498 áe ¡áparreUra de Ma* 
dríd ú Francia al k ó̂ '^e¡go 16 úe la de 
Bolagmr á Tárrfiga, p ^ ^ c i a  de Léri
da,,—Fdgmas 694.

Otra disponiendo se abra ubí concurso por 
dice dias para que ¡as casas m vkras di
rijan sus solicitsidss con ¡as propuestas 
correspondienies para esiabkcfr un ser
vicio subveneíoiiado de vapores cerrada 
rápidos, tres teces per semanaj mire Es  ̂
paña y la Gran Bretaña durar, te frss 
meses, prorrcgables por otrqs im .—Fá- 
gina 694,

ádÉíIglitraaüii .
Estado.— Subsscrsísíía. — Oom^rdo. — 

A«ur.ciando haber sido recluíios en ¡a 
Gasa de Orates (Manictmio) de Santiago 
de Qhile ¡es sútditcs españoles José Vi 
raíta Ferré, natural de Barcelona, y 
Agustín Busquéis Vidala natural de Ge
rona.—Fdgina 694. c

Gbaóia y JdíTicia.— DIrdoolón Ganoral 
de loa Ragistros y del Notariado. — 
Anunciando hallarse vacantes los Be 
gistroa de la Fropüdad que se menoiO' 
nam—Fdgim  695,

Haoíenda.—Direcsión Ganoral de la Daa- 
da y Oífissg psiúvae, — Señalamiento da 
pagos a mtregade valores:—Fáginm 695,

G o b e r n a c ió n . — Subsecretaría. — Oonti- 
nnación de la relación certiflcaáa de las 
cmiiiadas recaudadas en les Gobiérma 
Civiles qm se citan, con áedíno á la si^i- 
cripción nacional abieria per iniciaiim  
de 8, M. la Btina D.® Victoria Elug'a- 
nia (g. B. g,) para sccorrar á los espa
ñoles repatriádae.—Fdgina 695.

Diracoíózi General de Adrainistraoióii.— 
Gitündo á los repreaenimUs é interesa - 
dos en ¡03 bénéfiCiós dé ta fundación Fa- 
trináis del Hospital de Nuestra SfMüra 
del Qarmm, cónccido por HosrAtaUto da 

^Mujeres, inítííuiáo en GMis.—Página 
695.

Inapecddn general de Sanidad exterior. 
Circular disponiendo q^e ¡os Direcíoms 
de las EAaciúms saniíaria* de los pmr- 
tos y po^ íús mcargaáas dal 5ery?c«t? da 
Baniiadtn los mUmos It ^cm  presmi^ d 
lo$ Oapiiams de ¡oí buques y ú m s 40«w< 
#01 ó Gonsignatarios la zonveniancia de 

¡ qm camiantñmpik vayan.provishs ¡os 
' Mrcou dé úiscúé ó mecanismos m  númwo 

opropiádopura $n frecuanta tm  y 
dios de amor¡te.^Fágim 696.

A n ex o  l.®—B o ls a .—O b sn e v a y o r io  O m . 
SRáL MstBOÉOLÓGIíK). —; SüiilltÁg* — 
ADMINSSfBAOldK PROYINiEAL. — ANUN
CIOS OFICIALES da la Ccmpañia de ios 
Camines de Hierro del Noria de Espuñ^, 
Ctmmñia Arrendataria áe las Satinas 
de Tarravieja, Junta Sindical del Oohgéo 
de Ageniss de Gatk^io y Bolsa ets Ma
drid, L% Papelera Madrikñ'r, Banco de 
E^P'iña y Gompañia ds h í  FerrocmriUa 
de Madrid á  Zaragoza y  á Alim ^e,

A n exo  Bniofos.—CüAimos i s f  a d !»
TICOS D»

H a c ie n d a . —  S u b secreta r ía .— lo sp e o d ^ n  
geaer&i.—Estado demoBtrativo del mo* 
vimknto que han tenido las reclamacio
nes económico-administrativas durante 
el mes de Junio del año a d m h

Dirección General de Aduinaa.—/¿aiu« 
men de las cantidades y valores dé los 
áriicuíos impoirtados y exportados en la 
Península é islas Baleares durante ti 
mes de Julio del corrisnte año.
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P A R T E  Q F ia A L

lE S ra C U  PBL COSSEJO SE SDISTfiOS

•*.M. a lRBT D. Alfo0K> XIII (q. D, *,) 
bürtiTBBiMA DoSt Tlstorift Engenia, r 
es. A A. BB. el Príaeipe de Aetnrlaa i  
lalaiitei, sonUnñan ais novedad en ac 
importante asind.

De igual benefialo diafrntan laa demfts 
aarsoaas de la Anignata Beal familia.

r a s m i o  Bs j M c i A  i  « icia

EEAL DSORETO 
{ VIstpel expedienta instriiíáo con mo- 
livo de exposición elevada poi? la Au- 
dienoia de Tsruel, proponiendo, coa arre
glo al artículo 29 del Código Penal, que 

indulte á Teresa Sancho BelJIdo y 
Pascuala Jimeno Toles? de Isa penas de 
reclmión perpefus, A que fueron conde
nadas en causa por delito de aaesinatc: 

Considerando que con el abono de la 
prisión preventiva y la rebaja de la sex- 
ta parte otorgada por Real decrato de 17 
de Majo da 1002, han eumpüdo estas recs 
los treinta años de reclusión observando 
buena conducís:

Vista la L-y de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el eigroicio de la gracia de 
irdultc:

De acuerdo con lo propuesto por Ja 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Gomilión permanente del Oonsejo 
de Estado, y conformándome con el pa* 
recer de Mi Oonsejo de Ministros,

Vengo en indiUtar á Tsrf|a Sancho Be« 
ilido y Pafcutla Jimeno Tolosa de las 
penas de reclasión perpetua que Ies fue
ron Impuestas en la csuia mencionada.

Oado en Palacio á diez de Sop îembra 
de mil novecientos catorce,

ALfOHSq.
Rl Ministro de Graeia y Justicia,

BEALES ÓRDENES 
limo. Sr.: 8. M. el Bb^ (q. D. g.), oon 

■uieoíón á lo dispaesto en ia regla 3.* 
del trtioulo 803 de la ley Hipotecafla, ha 
tenido & bien noinbrár pira él Ée^itrd 
de la Propiedad de Gafieta, de cnaita 
elssp, qneno haaldo solicitado por B:* 
gifitradcres efectÍTOB, i  D. Joeqnfn Tilla* 
longa Mucar, que Agora en el Esealefón 
del Oaerpo de Aspirantes á Regtstroi oon 
el número 41 y es el primero dé l io B  qné 
aparecen lin oolocar'.

Dé Réal orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efactcs oportunos, Dics 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 10 
de Septiembre de 1914.

DATO.
Señor Director general de les Registros 

y del Notariado.

Unió. 9r.: & M. el Bby (q. í). g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.* 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Gancfr, de cuarta 
clase, á D. Btnilo Ónorato y Peña, qné 
sirve el de Yalle de Gabcórnigs,y resul* 
ta el más antiguo d® los Eolieitaates, des
pués, de la provisión de otros Begietrcs.

De Real orden lo digo S V. I. para su 
eoncoimlento y efaotoa oportunos. Dios 
guarde á Y. 1. muchos años. Madrid, 9 de 
Septiembre de 1914.

DATO.
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: 8. M. el Bey (q. D. g.), con 
snjéción á lo dispüesié ea la régla 3.* 
del artículo 303 de la ley Hipotecaría, ha 
tenido !  bien nombrar para el Registró 
dé la Propiedad de Híjar, dé cuarta oláse, 
á D. José Óómez DavÓ, qué sirve el de 
Tillar del Arzobispo, y resulta el más 
antigüe de los solicitantes, después de 
la provisión de otro Registro.

De Real orden lo digo i  Y. I. para su 
eonooimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. 1. muchos años. Madrid, 9 
de Septiembre de 1914.

DATO.
Señor Director general de los R«igistros 

y del Notariado.

limo, Sr.: 8. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3." 
del artículo 303 de la ley Hipotecaría, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
dé la Propiedad de Medlnacsli, de cuar
ta clase, á D. ÉmiÜo Moreno Ooón que es 
efecto del de Pastrana, y resulta el más 
antiguo de les solicitantes.

De Real orden lo digo á T. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. i. muchos afior. Madrid, 9 de 
Septiembre de 1914.

DATO.
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

nmo. Sr.: S-M. el Rey (q. D. g.), oon 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.* 
del articuló 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien uómbrar para el Registro 
de la Propiedad de Pina, de cuarta clase, 
£ D. Arturo Pérez Prieto, que sirve el da 
Ateca, y resuUa el m£i antiguo de h)i so
licitantes. ^

De Réal orden lo digo á Y. I. para su eo* 
nocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. mñoÍiqs años. Madrid, 9 
de Septiembre de 1914Í'

DATO.
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el B ey (q. D. g.), con 
sujeción £ lo dispuesto en la regla 3.* 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha

tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Pontevedra, de cuar
ta oíase, á D. José Gonzilsz Miranda y Pi- 
zirro, que sirve el de Liredo, y resulta 
etmás antiguo de los solioltántes despcér 
de la provisión do otro Registro.

De Real orden 10 digo á Y. I. para su 
oonocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 9 
de Septiembre de 1914,

DATO.
Señor Director general de los Regiítroá 

y del Notariado.

M T IN I) U  M l M i f l i

BEALORDKH
Ea expediente sobra delra^aión del 

10 por lOQ de Ip» b'oaes de una fanda* 
olón benéfica, en eonoapto de premio de 
almiüistrasión, se ha diata^o la Red or
den cojos ODosideraados y pirie dfsjD 
litlva da carácter general di jen lo si 
guiente:

«Ooneiderando que la cuestión planfe i* 
da en este expediente obliga en primer 
término á  resolver para el mejor orden 
de! razonamiento lai relativas ai oonoep 
to que deben merecer la retribución qúe 
perciban Ies patronos ó quienei le susti
tuyan, detrayéndola "’e les Ingresda fe  
la fundación la ddtaminaclóh da la !r>3 
dola del derecho á percibir eeas ramun i  
rádones y la muj impcr*snte de áisUn* 
guir én qué caso y legltimtr cuindó ha 
da reputarse abusiva la psrcípoión que 
86 pretende:

Oansiderando qua el cargo de patrono 
se otorga por razón de cor fianza j á ti
tuló hanorifioo, nunca en ooncepto de co« 
participe de las rentas y ddiechos qua 
Gorreaponden á la fandadón, púeS si éh 
algún Gaso alguien pudiera haberlo en
tendido as! inducido á e|*ror por el 
ricterdela fundadón misma ó p0r%í 
t;̂ xm de alguna cláusuii, tal pretensión 
no puedo subsistir en la actuilidad, ja 
qqe estabkcidds en caii todos 1 s csso# 
para la suoasión en los patroa&íoa pre
ceptos anáicgos i  los da las vinculacio
nes j  mayorazgos, representSAía el su
puesto de la copropiedad en la renta al^o 
contrario á la desamortlzacióc, j  en el 
mamenio actual de igual suerte qua en 
la sucesión de los títulos de Ositilla 
aunque permanece vinculado el honor 
ha desaparecido 1¡6do lo que á esa vin
culación pueda asamejarse cuando se Ira 
ta dé e jarcioio de facultad sobra blengi ó 
derechos:

QohsidarandP fiue en este cQnóspto, lo 
mismo cuando Iss disposiciones vlgeiutes 
respitfln previsiones de los fundadores 
que cuándo l$s establecen en su defecto, 
no puede estimarse la cantidad detraidá 
más que como remuneración del serrido 
de administrar y pago de ios gastos que 
ocasione, por lo cual puede t i  Poder pú*
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biico regula? eia adoimistraQidii, impo» 
uerle obligsoloi^ea y normas, y auu cea** 
auras y sanciones, cuando á ello hubiere 
lugar, por inoumplimieato da loi debe
res que son anejos si cargí>, qua es do 
pesible remocidn en la actualidad, contra 
todo criterio que pretendiera retraer es 
tas ca$stioii6s al tiempo en qne subsis' 
tfan hs mencJonadag vinculaclonef:

Considerando qie la lüstraoo!6a d© 
b.neílaenc^a de 14 do Mtrzo de 18S9 ttm 
p ooadmitela posifcilidai dequa niî gCm 
Petroso ó AdMÍfilstrador ostente título 
de oopropictsiio en el ¿ominio 5 ea la 
posasién da bknoíi 5 de rastap, sino qua 
•ímplemeiitf ,̂ y ¿e moio incidenvs! 
y í o directo, so hace coEifetar en el r¿f^ri 
do testo legal que te puedo perjíbír ia 
o müdad fijada por las fundajÍGnei á, en 
su difeoto, el 10 por 100̂  veMé áMQ 
siempre á iogrrsos anuales de ¡as ren as 
y á l^s gastos da aiminlstrtíién, cuyas 
tsaiuaks frases estin completa nantâ  de 
ac lardo con la teotía qaa acaba do sai 
tenftrgí:

Cjijftiieraado que os viciosa é ilfg&l 
la teoría de que k s ingrescrs por cusí' 
q iier concepto allega ios dan lugar á 'a  
pero* pelón dri tanto por ciento, porque 
en fse caso no se remnaaraiíi simple 

Ja diligencia d4 AdmÍBisiralcr, 
sino que «e pon iíían á oontribuciói m  
su bentÜJÍo ia o^riia l publica y la pre- 
yhién da! Protactoraio cuando permita 
htcdr la acumulación de renta», con?ar' 
s'ón de títulos intransferibles, y q?ie 
tampoco pueda admitirse que la retribu* 
ctón da tanto por deuto d̂  los Ingresos 
anuales ssa á modo d) contrato á rksgc 
y ventura p&jra que el ftd;:Kiai«lr& !or cb 
t^nga más provecho cuando Ies ingreses 
son mayoref, independlentdineBto de su 
gistión, toca vez que se compaginaría 
mal éste proce iimfsnto con la índole de 
lás icstitudones benéficas que no oon< 
s éntdn tales lacros líl^qaeel honor 
del cargo de Patrono deriva prindp&í- 
menta del desiaterés y da la c&ridai con 
que se hija ejarcido;

Oonaiderando qu 3 por análogos motí- ' 
vos y >úa más poderosas razonas de mq- [ 
ralidád y delicadeza, no puele consentir- | 
se'que al invertir efpltal ya oreado en U 
constitución de nuevas bates de renta- ó 
en cbr&s y odifioios, se detraiga parte de 
fiqaéiks en concepto da premie de ad
ministración, porqué tal a cuerda, aparte 
de suponer el eontrasentido antes éx ¡ 
puesto, I rodudría el estímulo de promo* • 
var transformaciones y cambio de ñoa ! 
Ildád, con la consiguiente íarm adón da | 
proyectos é iniciación de c brts: l

Considerando que íai rett s ro perci
bidas á BU tiempe, ^utlquicra que sea su 
procedencia y la causa de ia falta de 
pago, una vez constituidas en capital in- & 
transíerible, pierden aquel carléter crb 
gíaaíip do ros tai, ¿in qaa puaásn rasc- 
brarlp cuardo l ot virtud da síguna de 
lÉ  auíorizacionea previstas su el artícu

lo 67 da la Instrucción sa convierten e i 
títulos al por^aior ensjmables con fina 
Udad determ ináis y completa que fija en 
todo czfio el Miafst'^rlo, y qua es oomple 
lamenta errónsa, sfgCii dcmueitran loa 
propios aotcs del Fatronf, ís creencia de 
que de sa importe sa puade deducir ©1 
10 por 100:

1.° Porque $1 esta m ’sm% opiDión ha 
b’era tenido oonstaníemejííe, en lugac de 
aceptar la caplfallztcióa h^cba por el E - 
la loe B t andoáÍAVordel*fandációüuna 
lámina de capital iotranifc^rible, hubiera 
pi oiestado da m  emisión, ó, por lo mmes, 
hubiera solicitaio qae se la emitiera lá- 
m ias intraBifadble de DU^va di3! lis  dé 
eíinss partes y un título &l portaior cea* 
¡ máb'e del se5t> para pcuOí? detiaerlo en 
BU beneficio y psra psgo de les gastos 
que la aduiui»tración la ocáiir naso.

Porque ©l sólo hacho de la espUa- 
lizaoióa á# muestra que ©a coeoapto da 
iBgresoa anuos, ó sea de reniss perlóii' 
ca^ y nvrma'ea, no faeroa iagrésadis 
nunca, y, por lo tai^to, no faaiou tdmi- 
nktradG í;y

3,  ̂ Porque si el solo hacho d i msnejar 
f jcdoa, tenerloa ea  ̂ü po ior y hucar so- 
lid iu ies  de ooayeréiói autorizasa al Pa* 
trono p tra  cobrar el 10 pqr 100, nunca 
podría decirie que esa representa un 
premio de aim laittrac ón, sino u  ̂ lucro 
de comidonlsta ó gaitor que nlcgda pie- 
o?pto Isg&l í^utoiiza cuando sa trata ma* 
rsmeíite deesas oparrcienes de ccnver- 
siÓn, .

S. M ©1 Ray (q. D. g.) le ha férvido 
résolv r con carácter genarab

1.® Q m el cargo do Patrono de las 
insdtaoion s de bmifiséncla parlijular 
es siempre de c jt  fianza y honorífico, sin 
que en n in iú i  ceso pu^dá tener el carác 
te: vfe copart’oipe en la p*opi6i?al 6 po
sesión de ioi b.0 fundicloiiftles.

2.° Q 10 igual carácter tlahsn lai per- 
sen iiaji en tldades que suplen 6 sastltu* 
yen á los Fatroacs en sus féndaciones J  
las JúQtaa de B oeñojnda cuando se les 
Ccnfi I ia adm iaistradóu da íundaoionei 
pjv vaoii'te 6 pQ>̂ qaa ai crearse lea fue 
rau direetimtnt:; dncomendadis.

3.® Q ie cualeiquiera deíracoiones su 
tediadas por !¿ ieguláciSn vlgeats, S3 
entiaderi para gaitcs áa administraclóp 
y no como derecho fijo y permanaato de 
la persona ó eatldid que adi^alalre, y 
qusaun aqud  darccho eíáá Vui to á la 
i€|oíuaióa da! Protactorad^, qua puede 
aísmlQuirlo ó señ iiar U cuantía para 
cada caso y reglsmehtár bu inyerslÓD.

4.® Sa tomará como básf pwa céinpu • 
to de los tantos por oichto^ue se hayan 
fija lo ó se fijan para g u to  í da adm lds- 
tfsclón, el oonjun o de rentas anuales de 
que la iQBtitudióu disponga, sin que en 
ningún caso -puedan acumularse á estas 
re s tis  aquelks de que no se hubiera dí«- 
pueitD efectivamente en el alia, á menos 
de que, habiendo figurado en presapuet'* 
tos y no dependiendo de la voluntad de

los patronos la ccb aczs, ce realizara lo 
previsto en el presupuesto incumplidot 
en uno ó varios posteriores.

5.® En el cáab de que por vcl autad da 
lo3 patronos, por no hEb?r dispuesto á lu 
iiampo d© las rentas ó por htber desapi • 
recldo la finalidad presupuesta, las rentas 
que no se ptreibkron y, por lo tsnto, no 
s@ administraruD, hubieren sido cspUtli - 
zidas en nii-gúi cn^o, aun cúsalo  p s- 
tíSriürm3iQte eeuutorizaie su invaritióji 
coíao ocnsaousaoia da presupuestos ulte
riores, polrá detrsorse da ella rantidad 
alguna ea oonoapto de gasloi de admk 
niítráclón.

6.  ̂ Se reputarla capitalizadas fodaí 
las canlidadas procedentes de reatas aira- 
Btdaa que el TtSaro púbUco hubless si- 
tísfecho mediant) U expedición de láml- 
nss iaíracafarib’ep, y no perderla este 
oiricicr de rentas espitiilzadáai los efeo- 
119 da que da el as no se detraíg i tanto 
porc:dcíto alguaó, si poctéríprm^nte se 
auturlztreiuconvarBlÓnantkaloial por< 
taior, en vk tu ! de autorización especial 
de las que se hallan com ;^^dÍdas en el 
artí >ulo 67.

7.̂  Las agrcgcoioncs de capital, loa 
bgcasos po? nueves dor^ativos, las acu- 
muUcicnes de inscripciiHies proceden tes 
de fcnÍEoIonei de fia caduoido ó iahábi- 
1 8 part el complimiento de su fia, y, en 
genera% ouaIquiér Ingreso que no sea 
ooüCretameBt3 el normal y periódico do 
rontai é Intereses ds bianos ó iescripcio- 
nss que estén efectiyamecté en poder da 
las instliúciones de bcnefiaenola p&rtiou- 
Itr, en ningúa cazo polvln ler objeto do 
detraocián alguna ea beneficio de patro- 
n s  administrado r^v,

8.  ̂ S 3 reputan aofoi de administra- 
clSa obiigatarias, pero que en ningún 
caso autorizan la remuneración espeoitl 
ni aumento de la que por el concepto gt* 
narál de adminlitración se purciba, el 
hecho de haodr conversiones 6 de solici
tar las autorizaciones previstas en el a r
tículo 67 de la Instrucción de bencficen-^-  ̂
o ia .

9.  ̂ T^das las reglas que acaban de es
tablecerse son no sólo de interpretación 
para los cases que hasta el presente han 
ocurrido y ostia pendientes de rastla- 
oión, sino tamb.óa para loa que en lo suv 
ceaivo ceu^rajQ; y á estas reglas deberla 
atemperar su conduem todas das perso* 
ñas ó ectliadea que tingsn alguna rela
ción con el Protectorado de la Beneficen
cia que ejsrce por pracepto de la, L^y ó 
per disposición lagal del Ministerio de la 
Gobornaoifn. .

Madrid, 10 de Saptiembre dtl914.

SANOHEZ GUERRA,
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iff lB llR IO  BE IMTEÜCCIéS rÜBlIÜ'
¥ BELLAS AETES

SEALES ÓRDENES
lime, Sr.: Visto el expediente Incoado 

por D. Doaato Gorostiál, Alcaide de Ada 
na (Guí|^ú20C8 ), y D. Joüó Andrés Vicu
ña, üm ñ  párroco de í a Iglesia de Naestra 
Señora de la Asunción, del mismo térmi 
Ko, en golícltud de que sea sprobadi y 
cl&sifloada con carácter de párticalar la 
subvención al Maestro d^ la Essoela de 
dkiio pueblo, ordenada por Misaela 
ü^llíoa y Mañagcrrl:

Kcsiütando que en la cláusula 10 del 
teslsmento otorgado por D.® Mictela üvl* 
líos en 23 de Joaio de 1909 anta elNota- 
íio D. Joió Oíiaáo y Fernández se con- 
signa que con la ran ti é intereses que 
produzcan 2 000 pesetas nominales de 
Dauda perpetua al 4 por 100 interior ie 
satiéftíga una gubvansión a! Maestro de 
EicueSa de dklio pueblo de Aduna y se 
atienda á la adquisición del material ne* 
ceiario pgra:1f .ensrñaBZ§, dejando la ad- 
misiátración i  uurgo del Ay untamiaato 
dcl mismo punto y da! Oura párroco que 
m 6 eu lo suc3aii¥^^;faar^, los cutíes po 
drán, por íantc, pi roiblr loa Intereses del 
capit©}, dáadélss'ia -inversión iadiesda. 
ea la proporción y forma que crean más 
coriíeniente: ■ .

Considerando que s© han cumplido los 
trámites establecidos por ía lasíracdón 
vigente, y que la decíatación pretendida 
por los solioittnles aorresponde hacerla 
al Ministsdo de le itm cdón  Púb% a f  
B 5ÍiS8 Arte», por cuanto A^esS#Minfat©rio 
se halla aíribulip  el cj ircioio del P r e l o  
torado en Isa Inatitacionás bdnéñ^o-dc- 
eentes, conforme á lo dispuesto en loa 
Bealet deoretoa de ^9 de Julio de 1911 
y 27 de Septiembre de 1912:

Considerando que del examen de la 
refeiida cAusnla déúma del téstamento 
de D.̂  Micaela üvilloa y Mofligorri apav 
reoe eviáenteque la institución creada 
prr-^^*siéñüta, dtfíinad8 á la enseñanv 
ga, dotándola con ciertos bienes de ea 
ráster permtnenlepaf a sostenimiento da 
la misma, y deiignando las perscnaa 
para la adminisiración de la cbra pía 
que crea, eonftituie una fundaolón de Iss 
ccmprcndidfts en el artículo 2.’ óei oita 
do Et&l decreto de 27 d© Scptfembie de 
1912:

Cunsicerfindo que en cuanto á la de- 
signeoión del Pátrcnaio de la fandadón 
ha de aitnerse en primer iém in o  á la 
voluntad del fundador, y habiendo dls? 
puesto D,® Mfcaeía Uvilicg tn  sn expíe* 
sado t®6famento qre dejaba Ja adminis* 
trscíón de la referida cantidad, que cor s 
Ütuíái ía fundación, á cargo del Ayunta- 
mier to y del Cura Plrrcco de Aduna, es 
indudable que el ejerdeio del Patronato 
debe cor responder al Alcalde de. dicho 
Ayunlemitnto, ccmo representante legal 

¿ 3  la citada Ccii^cración^munleipil y al

Cura Pirroco de la referida losalidad, 
con It obligación do rendir cuentas y 
presentar presupuestos al Protectorade, 
puesto qua la fundadora no les relevó 
del cumpUmiénto de eia obligación,

S. M. eIRKY (q, D. g.), se ha servido 
disponer:

1,° Que s© clasifique !& fundación ba- 
nóSco-dccenta inítiíuída m  Aduna (Gui
púzcoa) por D."* Micaaia Uviilos y Muña* 
gorri como de beneflo^nola parlíciilar.

2.® Qu3 se nombra Patronos de la 
ÍQStitoeióni al Alcalde da Aduna, como 
represeníanta le^al del Ayuntamiento y 
al Gura párroco da dichu localidad, con 
la cbligasión da rendir cuentas al Pro* 
taaíomdo, formar anuaimsnte les prssu* 
puestos dd la fandadón y demás obliga
ciones que previene la I iStracoión de 24 
do Julio de 19 3.

Da Baal orden lo digo á V. I. para' 
lu conocimiento y demCs efectoi». Dios 
guarde á V. I. mushos años. Madrid, 19 
de Agosto de 1014.

BBIRGAMiIf.
Beño? Subsecretario da esta Ministerio,

limo. S.\: En vísta de its r sones ex- 
puestai per ia Junta ptra ampliación da 
estadios, ó iavcsi'g'aolor'ei dentifi a?,

S. M* el Be i (q.. D, g,) há tenido á bi¿ n 
disponerlo slgulsBte:

1.® B© organüa en Madrid un curso 
bravo para Maeskcs de Micaelas nado* 
nales, destinado á la ampliación do su 
cultura gaaeral f  profoiioaal.

2.̂  La duración áol curso terá da diez 
ssmiñts, á partir ád  próximo Octubre, 
limitándose á quince el númaio do Msoi* 
tros que hayan do éoasurrir.

3.® Loa cDHOurrohío# so alojarla en la 
Eesidencia de estudiantes, establecida en 
la calle de Fortunj, ^  abonarán dos pe«̂  
setis diarias en oonoapto de peusión, y 
e l viaje da venida § Madrid.

La Juult abonará la cantidad restante; 
hasta completar el tipo medio de-peu#ión ' 
eaJa Roeiféacit, el visjo deiregreso, las 
enseñanzas, material y cxphrsionef:

4*̂  El eurao oompr^nderl:
a) Coaferenoias de cultura pedsgógi* 

08, una hora diaria.
5) Ciatos prloticas do ciencias, dos 

horas diarias.
c) Ciases da Geógraíít é Historia de 

España.
á) Lofsoiones sobre orgáafz ̂ ción esjiO • 

lar y prácticas da euseñ inzt ea las EscU© ■ 
las de Madrid qie designe la Dlrecoióa 
Geserai d© Primérá enseñanza.

e) TraWjo psrgohal: dos hó as dia
rias.

f )  Aslatenda á datas del Musió Pe
dagógico Nscióna!. Escuelas do Estudios 
Superiores deí Magisterio y otros Cen
tros de culturf ; visita á Museos y excur
siones. j

5.° Los Maeitroi qua deseen insorl- 
birse en el onriio lo solicitarán mediante 
jyuataneia diiígída ai Preiidente de la

Ja n it  hzsía el d íi 25 de! mes do Saptiem 
bra próximo, acompañando los trabajes 
y referenclass qu© aarediten preparación 
suficiente. Djntro dal criterio general da 
ecmpiteaci^, seráñ preferidos los más 
ióvanes.

6,° Junta hará la propuesta de los 
Maestros á esta Ministerio m im  del 15 
de Oilubre próximo.

7.® La desigaaoióa del D^r o or d 1 
curso y da los Profágorei qaa hsin do te
ner á su o&rgo las enseñanzas dei miimo, 
m  hará de Real orden, á propueita de la 
Dirección General de Primera enseñar z».

Da Real orden lo digo á V. I. psra 
su oonccimiento y demás eííotos. Dios 
guarde! V. I. much s añcs, M aáíiS 24 
ds Agosto da 1914

«EBGiMIN. 
Beñcr Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Visto ©1 expediente incoado 
por D. Antonio María Gcero y Fernández, 
oómo Frasidanta de la S:oIadad de Soco
rros mutuos da Obraros ottólicos, esiftv 
bisoilá ea Moudoñado (Lugo), y m  cor - _ 
capto da apoderado dal Pa'ron&to úq la 
E-iíueli gratuita íand£da por les miimos' 

•tbreros por D, Autonlo Dí.z NúSsz. cu 
solkitud da qaa sean okgiñoadas como 
de bm cñaanda particular la  iadio&da 
S.>3ie lad jr la referida f andasióii: 

Risuitando que por testamento ctorga- 
do eh 29 da U u io  da 1834 por D. Afée
nlo Diaz Núñez anta ©1 NQt&riq D, Gerar
do A lvtóg S5 coBgtiluyó U fau lib ián  de 
una Eiouda gratuita pu.A les obreros 
es tóiicos de Monde ñedo, desige an do IcS 
bi ñas que habí&a da formar el eaplíal 
do dicha fandadón y el Pí trcnato qas 
había de regida:

G jiMiiderando que se hip eumpli# los 
trámites esíableol^os por la iBitruqciófli 
vigente, y qqe Ig declara 3Íóa pretendida 
por él foMoltinte  ̂en ousniohace relación 
i  la  Eaouela gralhlta para tbrer^s fun
dada por D. Antonio Díaat;^úñcz„6Sr Moa* 
doñaáo, eorrasponde h«caria a l Mií i te* 
rio da lastrucción. Púb’im y Rjiias Ar- 
tts, por cnanto á esta Miuistsrio^e hiüa 
aklbuído el ejaraido Isi PiroleclóM%
Iss lastltuoionai ’b-^níñío doceata^., CoiaÂ  
f^rme á lo dispnasto en lo rR ia la i deor |  
tos de 29 de J  inio d© 1911 y 27 ’e Sep
tiembre da 1912:

Congidertiido qus dkhá funástión tía* 
no oaráster parm^ucuie é inevccsbk; 
que sn faaolóu es la onseñaüzt g atiilta; 
qixe está dotada con bienes para sa sos/ 
teáimteiito, y QU6 conitiíuya, per tinto, 
una institadónbenéficq docente que so 
halla comprendida en ol srtíoulo 2.° del 
Reil deareto da 27 d S^ptiambro da 1912, 
reuniendo Ies condiciones que íx?ge el 
arlíonlo 44 dé la Isstracción de 24 de Jn- 
lio de 1913, para ser olasifi ja lá  Cómo do 
beneflísenda particular:

Considaráudo que de aenerdo con la
vQlnntfia d§{ fi^adiiSos áeteirin lee e o q
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firmados en sa i ctrgoa de pitronos de la 
indidáda.faiiá»Qióii, el Limv. Br. Obkpo 
d a la  Didoesis de Mondoñado, el señor 
Alcalde de dicha pobltoidn j  el señor 
Presídante de la Sociedad de S¿n Vicea- 
te de F&úl, coa ia cbllgadén da renóir 
anualmente al Prote^tcrado k s  ouentai 
y presupuestes de la fuudtdóu, ya que 
de un modo expreio el testador no k s  
relevó da i t l  obligéoión:

Gc ns dorando que no ooBstando qua 
les Yaibrea qua Integran ai oapi(al de la 
repetida fundación i8 anouentran ocnsti 
taidcs en iámiüsg intraáifdribles á nom 
b^6 de la acmo previene el a r
tículo 11 deleitado Eeai daorato de 27 da 
Septiembra de 1911, preceda, que osso de 
no esUrlo, B3 cQngtituia iii la forma ix* 
presadi:

Ounsideraiidi en cuanto á la cUalflca-
Oíóa de la,Sociedad áa socorren mutuos 
de obreros católico^’, aitabfeaida m  Mon- 
doñ^i0 ,:-qú0  si bien ge trata á© uaa ins- 
titucfóa que-cumpl í na fin baoéñao, to la  
VC2 que tiene por cbjeto,aegú a e l artícu
lo 1 ° del Regí ámenlo por que m  rige, no- 
correr á t^ios mu &-0 3Íoa que p^r enfer
medad temporil ó inutilidad psrmanea- 
te> g6;hálIeu;impógipiiieados para ejercer 
sUiS Irab^ío» htbiíuales,- no k-nienio tái 
entibad csráckr docente, no correspcnla 
á esta MiñistsrÍG el « }=?íddo^ de! proteo- 
te ra io  sobra ia misma, y no puede, en 
conseeuaask, cosoeer de la olasiñcadóa 
p relan lid i,

S. M, e lR a t (q. D. g ), s t h i  servido dis
ponen

1.® ^ a é  so elásiñque como d© beaefl- 
senoia^partioiilar k  Efcuda gratuita para 
obxercs fundad» por D, Antonio Díaz Nfi- 
ñez en Mottdofiedo (Ligt).

2.  ̂ Que se confirme en sus cargos de 
patronos al lim'*. señor Obispo de la 
Dlóceds de Mondoñalo, al Aloaldié de 
dicha poblaeifih y aiFrasidenls déla So
ciedad de San Viaente de Faálv con la 
obligación de rendir euentai y presanlar 
los presupuestos de la fundación al pro
tectorado en la farma prevenida en la 
laitrnoelóa de 2é de Julio de 1013.

3.° Que 80 constituyan los valores de 
la fundación en láminas Intraniícribles 
á nombra de la misma] y

4.® Qué se ábsestime la pretensión del 
Bolioitante, en cuanto á la olasifid&dón da 
la Sociedad de socorros mutuos de obre
ros eatólicor, por no eerrespondér á este 
Ministerio concoar de dicho asan^o/pués- 
to que tal institúción no tiene carácter 
benéfico docente,

Dd Real orden lo digo fi V. I, para 
su oonooimlento y demás efectos* Dios 
guardé á Y. i. muchos año@. Madrid, 26 
do Agosto de 1914. /

BERGAMIN.
Señor Subseorotario de este Ministerio.

limo. Sr.: Terminado el SkAgosto pró
jimo pasado el plazo de admisión de ins«

fa^.oits p tra  las oposkio^fs á It do 
Frofáior auxUíar cia á¿ Tcaok.nss üb 
Olercks íígko naturalef^, vac^nts en la 
Eiouola Superior do Arquitactera de 
Barcelomi, y habiéndose presentado don 
Ramón Luoini y D. Amadeo Llopart, ra- 
feuitindo cc mprobads la apíitu i kg^I de 
los mismos,

S. M, el Hsy (q. D. g.) ha taaide á bien 
disponer que ios expresados a ípkanks 
sean adm iiidoi á laaopoiíi3Íoms m esdo- 
nadfg, htolóüdolo a&í constar ea la G a
c e ta  DE Madrid, remitiendo ai Tíibunai 
k s  iüEtanoias de los iateraiadc?,

De Real orden lo digo á V. I, p^ra su 
conodintenlo y deu ás efectos, Dic 8 gmis- 
da i  Y. I. muchcs añoa. Madrid, 5 de 
Ssptiembra de 1914.

W m Q Á M m
Señor Subsecretario de estcMinisterio.

limo. Si".; No híbténdoie p?6feeati.do 
SBplranto alguno solieitándo tomar parle 
en el aoneurso anund^do por E'ssl orden 
de i,® do Agosto próximo pasadCg p ira  
la proviiion ás k  G íkúc^ da Farm^ok 
prá-vtisa y legisladón rak tiva á ia E'tr- 
m ad i, vacante m  la UGÍvarsldad de Gra
nada,

,S. M. el B e y  (q. D. g.) ha tenido á M íu 
dscltrar d ts ’erío el tnenoianaáo ccticiir- 
§0 , debiendo ^üunoiad*4 dicha Oáte- 
ñm  en el liem '̂O j  forma que dét^rmina 
elHegl&manto de 8 de Abril da I9i0*

De Baiil ordon lo digo á Y. I. para 
su eonoeimianto y demás ote§?. D!oi 
guardé á Y. I. muchos añog. MsJrid, 7 áe 
Septiembre d« 1914. ^

-  jpÍW 3AM m 
Señor Sabsscrctsrio da esté Ministerio.

limo. Sr,; No h&biSndcse presentado 
aspirante alguno SLlicUtnio tomar p ir • 
te en ©l concurso anunsialo por Real or
den de 1.® de Agosto próximo pasado, 
para !a provlHiÓn de la Cátedra da Pato 
logia médica con su olíale», vacante en 
la Universidad da Grauada,

S. M, el Bey (q, D. g,) ha tenido á bien 
declarar deikrto  el mdubiqngdo ooncur 
so, debianda ser anunciada dicha Olte- 
drá al turno que le corresponda, en el 
tiempo y forma que determina ©1 Regla
mento de 8 de Abril de 1910.

Da Rea! orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarie  á 
Y. I. muchos añ ;r. Midrid, 7 d@ Saptiem- 
bradel914.

BERGAMIN.
Señor Subieoretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr: Yacanta ©I cargo de Presi
dente de la Aca^e^ia de Bailas Artes de 
Cádiz, por fallecimiento del Sr, D. Joió 
Rubio Argüiíle*, qu3 la desempeñaba,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar para el referido cirgo, y en 
oumplimienti del artículo 5.®, eapíiu- 
lo 1.® dél M ú  Secreto de 81 de Oatubra

I.8i9, á Do M^riícez de PM-
iloí .̂

Da Rfíal orden lo digo á Y. I. para lu 
conocimiento y demás efactos. Dios guar
de á Y. 1. muchos años. Madrid, 9 de S:;p* 
tiembre de 1914.

BERGAMIN.
Señor Subiecretario de este Mmisteric.

lime. Sr,: Visto el expediente instruí lo 
en esta Ministario con motivo del lega lo 
y hereoda kstH uíios p :r  D.’̂ Jrc^n'a 
Pzssna! y Ge ñi, viuda del egoulícr D. An 
gel Molini?, á favor de la R^al Aiademta 
de B3lks A rks de Sun F<;íntnd(: 

Resultando que, sagún comuniíaclón 
recibida de Fa maindonaia Real 
mis, facha 21 de Febrero último, lá r< f i- 
rida señoia falleció en 21 de Diciembre 
anterior, bajo teitameato que otcrgj 
anta el Notario de esta Ooríe D. Francia* 
0 0  Moragas y Tejero, en 80 le Agesto da 
1913, legando á la Academia la casa de la 
calle de F em z, número 76, al efecto da 
que con sus reatas sa proceda i U  faa- 
dación da les premios que en el propio 
testamento 80 Indican, é ia^íitayendo á 
la m im a Oorporación heredera de 1- s 
demáf bieaes y dertehos que pudieran 
corresponderii, deepuéi da cumplir l : i  
¡fgiides que dtsIgDí ;

KeiuUando qne, de acnerdo con lo in« 
formado pe r la Asesoría j’urídica de esta 
Ministario, se trailadó el expediéute á » 
Diraodón G íueral de lo Oon tí noioio el 
Estadô  dictmisando é«'a m  el sentido 
da que S6 conceda la bporrnaa autorlzt* 
oión para k  scdpt&dón de la expresada 
herencia, i  bantficio da inventarle: 

Cinsidersndo que, tratáa iosa, eomois 
trata, da un kgado y de una h:>iea0ia 
hachos á favor de un organismo oficial 
dependiente del Eitado, á ésta oorraspan- 
de, por medió de tu rcptesentación, el 
ejercicio de las acoioces eonsigaieatei 
hait» la entrega de loa bienes y derechos 
en el legado y la herehcla comprendldosi 
lien do los Abog idos del Estado los en* 
Ciirgados de entablar y sostener dichai 
accioncSi meliante Us iñitruóoionei que 
alefaoto les comunique la Direocián Ga« 
neral de lo Oontencioso, conforme al 
Raal dsoreto de 16 de Marzo de 1886; 
SLOondáerando que para ello se hsoe 
preciso conceder la oportuna autorizá- 
sióu minúterlsl, según lo determinado 
en el artícalo 9.® dsi Raglamento orgáni
co da la meacionadt Dlracaióa General y 
en las demás dispcsidones oónsord&ntes: 

Oonsiderando que al ef¡soto de que las 
re f áridas acsiones puedan fcjercikrre pre* 
vios los oportunos documentos, es nece* 
sario interesar del Registro civil la certi- 
fio&clón de la defunción da la causante; 
del Registro de actos da últimas volun* 
tades la certificación acreditativa del úl* 
timo tesfamento otorgado por aquélla, y 
del protocolo del Notario 8r. Slorsgti 
copia fehaciéñia de di^ho teitameutQ, do«
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dumesitcs que puedan obloserss diceela* 
mente y  de oficio.

Da acuerdo con lo iüfjrmado por !s 
A«e»oríi ja tfiic i,

S. M. ©1 Bey (q. D. g ) tenido á bkn 
disponer lo &igui6! t̂ :

1.® Sí aütcnzá á la Díve^Mn Ganersl 
dalo  Oonteccioao del Estado para qa© 
comun^^qie las dtb dis instrucjiosei al 
Abogado del E *taáo m  lo% T? ib-3oiiles ds 
tela Corte, al ef<cto da que ejíraital&s 
acciones necesarias p^ira la &oep!acién á 
bemfi do de invaBiarlo do! légalo j  he
rencia dejauos por D.  ̂ Jacinta Páicns.1 y 
G ñí S Ja Rtsíi At'ademm dé B d k s Artes 
de Saa F -raat á-?.

2 ® S íin teresarl decñciode! Juzga!o 
mu&lblp&l Correspondfeiite, como encar
gado del Registro civil, la cerdfí;jación 
de defunción de la eauiank; la D’rac- 
oióa General da los R^gi^trcs con rtf.- 
reneia al de actos d© ültitoa volunta/^, 
Oertificf G Óa bastante á acreditar úuíl sea 
el último testamento de aquéllt; y ákl 
encargado del proíooolo del Notario don 
F^aacisco Moragas, per habir falleoiSo 
éít?, ocpía autorizada del testamento de 
referencia; y

8.® Usa viz réUBÍfosIo3 antecedentes 
lodioidcs, 8© reraitháa en sinidn del es 
padient© íhotuíí io por este Míalskrlo á 
la Dirección General da lo Conkn^ioso 
dai Estado á Ies efectos del cámaro í.° 
de la preisnte soberana dlisposieioo.

Da Real crden lo digo á V. I, para «u 
c cocimiento y demás efactor. Dios guar
da á V. I. muehcs años. Maddd, 10 de 
Septlcmbra ds 1911.

BERGAMIN.
8^ñor Subsecretario de esta Minisietio^

.EEALES ÓRDE]^S 
I'mc. 8r.. De conf ruiidad con lo esía- 

bkeid > en la Rsal oraen de 21 d© Agosto 
üitimo, y por feitlrse ítita da trabajo en 
la provincia de Granadf,

S. M. el R e y  (q. D. g.) m  ha gervido dis
poner se ejecuten por ©1 sistema de A !- 
m Inistraoíón, con cargo al capí ralo 20 d. 1 
presupuesto do csk  Minlsterie, Iss obras 
dol osmfno vednal díj Haéneji á la esta- 
oióiii que fué admitido en el primer coa- 
curso da snbvondoúí:» y anticipos para 
!a cqnsíruc J6n de dí jha^ vfa^, y a robar 
el pi tfupuesla con cargo a! cu^I h i da 
t j  cu^rae dicha obra p r Admin!&tración 
y queaseiande i  16.963,65 pe*ekf, m  ou |a  
eantii^ad xá también incluido el anticipo 
consodido por H a! ord.n de 20 de No
viembre d. 19 2, u ;a i piriida» son parte 
Integrante  ̂ ' ; upu?sto total de dicho 
oamino, ap obido por H^a! c r ifn  de24 
déFabrero ia I9l2.

Dios guirde á V. I. muíthos año?. Mi
di id, 2 da Sepifembra da 1914. |

UGARm f
ítór^. señor D.r-,olor general a© ubras * 

Búbliéas.

limo. Sr.i S. M. el Rey (q, D. £,) se h t  
sereiJo disponer que, con ctrgo al capí 
tule 29 del praiupuesto vigente de este 
Míoisterlo, sa ejeautea por ©i iiat¿ma da 
Adcnmigtrsclóa las obras de! otmino vo 
oint! da k  carretera d-5 Vívsro á Linares 
á Eioba^bf, que figura ©a el o^^ntrato C3 
labrado añtre la Dlputadóa Provincial y 
el Estado, en la p?ovis?5ia da Lugo, y cu | o 
presupuesto de 31,478,35 pas tas f dé opro
biado por Essl orden ds 12 de Ojtubra da 
1912.

DIoi guirda ü V, L muahos añCB. Ma
drid, 5 do Septiembre da 1914.

ÜGARTB.
limo. í @íl )r Director general de Obra» 

Fabliois.

limo. Sr.: S, M. ©i Bey (q, D. g.) sa 
ha ie rd io  disponer qua con cargo al ca
pítulo 20 M  presupuesto vigaata, se eja- 
Qutenpore! shtaaat da Admiaiitfadóa 
las obras del presupuefío adiciona!, im
portante 45.243,22 pesetas, aprobado por 
Esal ordan de i7 de Agosto último* para 
laa obras que fsltan ejecutar en el ciml- 
no vecinal denomínala Del kilómetro 
498 da la earretara de Madrid á F raisia  
al kilómetro 16 da la da Balsguer i  Tú • 
rrfg i, provincia da Lérida, perSensoieata 
si aoBtrato eulra el Estado y la Dlp jti-  
dón FrovlnciaL 

De Real orden lo digo á V. I. para aa 
CGnocimionío:y efaatos oporSaso?. D,os. 
guarde á V. I. muihos años. MadriJ, 5 
d® Septiembre de 1914.

ÜGARTB.
I ’mo. sfíñor Director general de O iras 

Públicas.

limo. Sr : Visto el Real dae-^eto del 6 
del cotrienta, autorizando si Mlnlstru d j 
Fomento para couoú?íafdifrCtadD0 t í  ua 
servicio subvencionado dd vap.r -a c j 
rreos rápidos, ivm vec'^ por sama «a, 
tro E sp iñ ay la  Gran Braitü^’, dur¿nti 
tres meses, prorroga*blaa por oíros tr^íi, á 
ja ldo  del Gobierne:

Gonsideranlo qua »j b m  le de^ín’ml 
nan en dicho Roú dee^sio los da
Bilbao y S uthsmpt ju par¿i el ts tib !ad  
mfenio de ¡a n u cv riín o s  ©a las circq.^a- 
tiíndas actuales' cfrob^vsusy jr< s,fícilliU - 
dej para el káñco mercanrií etjm erto 
Fiymoiith qm  no el da S .mth‘impto■ : 

Oúmiáevmáo que so obsiauso la au;o- 
ria^dóri coMCeáids s! Miotgtro de F t.- , 
m ísto  para concarte átr a ttmixiía dich i  
ss2vid^, eonviane, t migrgo, q ia  s--a 
dejar da tenar praseatí la «rganiia d si 
mismo para sstiifacar «preaiUaíes na* 
ceaidadds del paía product >r* se tomm 
I&s debidas pracauoiouós pa*a qui la'á1 
jádioación ge haga ©n f ivor de lá Ca a 
naviera que ofrezca m ayiffs gaf*a?l»si 
dSi sfguriU d en ©1 cumplímiíoto á^\ ic* 
presido tecyie^ ,

S, M. ©1 R st ( |, 0 . g.) ha tí-bl lo í  b'aa 
difponer q la se abrá ua con caí so por 
dkz díai, á coaíar desde !a publícéolán

Gaceta de Madrid, ^  Níim. Í56

da esta Real orden en 1& Gaceta de Mi- 
DRíD, para qu 3 í i s  Osiss navieras eipt- 
fti>!as dirija 1 sus solicimdes, con lai pro
puestas c-5rrespon Jiantsf, á la Direadón 
Gaseral da Comarclo, laéu  tria y Tra
ba, j % U ním áo m  cuenta las sigaiontes

1.̂  La eubvandón no podrá exceder 
de 500 000 ps^et  ̂s.

2.‘ Los buques que efactúen el aerv!- 
cio reunirán Its oandioloues siguiantai:

i o) Eitar Ql&sificadcs en ia m il alt©
c^tsgoiíá. del Lloyds Éagiitár 6 ©rs cual- 
q ;i!ara da k  t dem.áé ? oc leda 1 c!as Ifl • 
caáorai reí*osooilaái per el Gobkrno.

b) Ei porta t Jal máximo ssrá d© 1.500 
I á 2 000 t.nsladaf.

c) El cahdo m ixim o será de 19 pies 
■ ingksef.
. á) Lt Tdcddad medía, con carga

completa, no será ínfarfor i  14 milite 
por ho a.

r) Llevará aíojamíentof, w n v m lm ie  - 
mente híbidtadcs, psra a imitlr á bórdo, 
á ser pos b>, 20 rassj^res ds príiaiera 
Cksn, 20 de segunda y 50 de tercera, 

j 8,® Para la aójadicadóa se tendrán 
en cusnla las V6s ís |« i y m joras q i 6 
ofr.zjan k s  sollolíaotcs, sobre los si' 
gu!©.r̂ tes extrsmen 

a) Ei plazo para el ostabieoiíaknto 
del sarvl-olo de que se trats, 

h) La m t|o r  cjonomít de k s  Itrifts, 
tanto d i pasajero» como de mercan 

e) Mej m  las cohiidoncÉ gsnéra-- 
, k s  dél buqu í par A lá si^gcindad dd lá ná 
^vegsción, salvamentos y aeondiclQua- 

miímks de pa'aijs y carga.
íi) AumeH t̂o m  k  v^lcoidad da U 

nsiVi?, bi&ik na 25 por 100 de la señ^l^da, 
O Aa mentó dol porta total hista uu 

70 p 100 del flj^d rrndai bases. - 
4 * E-contrattata gtrgn‘i¿ará el oum 

p imíf uto de lo p4 jk Ío  m u  una flsLza 
de 60 CO.) p83€td  ̂en metáiifio ó m  efac- 
toa 1j!0« Ó6l Estad % s i sipo qu3 fas 

Iclcn'^s vigai t-v'S l s ^tríbu^ta ptra 
1 ccrsdturión k. BUíjze,

Dó orden io  pt?licip '-3 á'V, í.-^'ávr 
io  áv.^noctolento |  eftiat. g. corslgiiíntea, 
D i b i - t e  i  L 
tírtó,'12 S^plisjo.br© de 1914

ÜGARTB. 
r DJííeíí r gíî nerii! dí/Cu-mír ío Í,d- 

0-U:Jria y Tr^b^}-.

. . MlNlSTEiilO DE ESTADO

SBOCIÓN DE COMBRCIO 
La L gtóión da España en StntiifO d« 

Chlk, oomunios quí hm lido reefuí loa 
en la 0̂ 8  ̂ O s (Vltuiaornií), de 
aqn-̂ í  ̂ t l o» üb itos españoiei: 

V.íc:-ba ?%t natural de Barca-
't'

ágriJín S-. r̂qtseta VidiL de vaictiáós 
añuF, ídí^ro, naSarsl de G¿!*¿'na., -• /  

Madrid, 11 dé Septiembre de í 9i 4 ^ É i  
•8úb¿cc;am!ia, K, F^rriar-
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Birecciéii General de los Registros j  €el l ôtariaáo.

Be hallan vacantes los siguientes Registros de la Propiedad, que han de proveerse 
en los turnes que so expresan, conforme al artículo 303 de la iey Hipotecaria,

REGISTRO

Bargos.

Montblanob,.
G u t d ' x . . 
Bermillode Sayago 
Golmenar Viejo.,.
Balan anca .
Valmsssda..
Avi é ’.
Vendrell.. ...........
Igual?ds. . . . . . . .
Lucent del  Cid . . .  
BUtanás.   ........

AUDIENCIA

Bargoi.

B arcyona.. 
Grao&dt.. , .  
V^lladolid., 
M adrid.. . . .

Valladolid..
Bangos.......
O d e d o ., ,, 
B ircelona... 
B ircslona... 
Valfucia.. . ,  
Valla lo iid ..

Clase.

2.®
2  ̂
3*̂  
1.̂

1.̂
1.^2 a
2.V
2,^
3.  ̂
3.^

TURNO DB PROVISIÓN

1,° de la teg'ik L*" da dicho ar
tículo (mej >r ols'sa f  msyoi 
antigüedad en el Gaarpc),..

Idem...............
Idem    ........... ............
l i e m . . . .    .............. -
2.® dé la misma re^la ( narcT 

a tigüidad qú e\ Eic: l fós)
ídem. r . . .  i . . , . . .  
I d e m . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .
I le m . .........  . . . . . . . . .
Idem .  ..............................
Idem . ..................
l i e m .   ............................. ....
Idem............... ........... ............

FIANZA

Pesstaa.

5 000 
2 5 0
2.500
1.750

5.000
5.000 
5 000
2.500 
2 500.
2.500 
1750
1.750

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección 
General, dentro del plazo de veinte días naturales, contados desde el siguiente al de 
i á  pubiicaclón de ésta convocatoria en la  Gaceta US Madrid .

Mádrid,9 de SéptitómbroSde 1914,=  ̂E. Dlreotor g nsr&l, P. A., ©1 Sebdircaior, Car- 
loiM aríaBrú.

yiNlSTEBÍO DE HACIENDA

D ir e e e ié n  G e n e r a l  d e
ar’C l a e e s  F a s i ¥ a a «

Esta Diroccídn General M  dispuaito 
^ u e p o r l t  Tesorería de la migma, o iti 
tiledda en la oalie de Atocha, nñmaro 15, 
ae veriñqnen en la próxima semana, j  
horas señaladas al emcto, loa pagos que 
i  continuación se expresan, y ^ne se ea* 
fragüen loa valores siguidntess

JDÍa id áe SepHsmhre,
Fago de créditos de Ultramar del seña

lamiento especial éitáblecido por Real 
orden de 5 Marzo de 1913, facturas pen
dientes de pago y comentes de metáiioo 
f  efectos, h a iti el número 10.06L

Día 17.
Fago de ídem id. en metálico, hasta el 

número 10.061.
Idem de créditcs dé Ultramar, recor o- 

cldoa por los Ministerios de ia  Guerra, 
Marina y esta Dirección Genera!, factu
ras corrientes de metílico hasta el nú
mero 95,*2O0t

Dias 18 y 19.
Pago de i^Aditos de ültramars del se

ñalamiento éspéoial, en metálico y efec
tos, hasta el número 10.061.

Idem de id. id. del señalamiento co
rriente, en metálico, hasta el número 
96.200,

Idem id. fd. en efectos, hasta el núme
ro 96000,

Entrega de hojas de eupones de i91l 
eorrespondientes á títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, hasta el núme-- 
ro 8.885.

Idem de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 inteHor, emisión de 80 de 
Diciembre de 1908, por canje de otros 
de igual renta, emisión de 81 de Julio de 
1900, hasta el número 27.019.

Fago de carpetas de oonversión de tf« 
lulds de la D#uda exterior, son arreglo i

la Ley y Res! decreto de 17 le  Mayo y 9
de Agosto áñ IHM.hmm cim ero §2.426.

Idem de títulos--á© la Deuda exterior 
presentados para la agregación da sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á ia Rea! orden d© 18 da Agosto de 1898, 
basta qI númerc 3.045.

Mam de residuos proaedantes de con
versión ds las, Deuáag coldnialag y amor- 
Usable t i  4 por 100, son arreglo i  la Ley 
de 27 de Marzo de I9C ,̂ hasta el núme
ro 2,480

Mam de convsrsión d i residuos de la 
Deuda ai 4 por 100 interior, hasta el n i ' 
mero 9.970

ídem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortliabl© al 5 por 100 presenta 
das para su canje por sus títulos deñniti 
?oi, con arreglo á la Real orden da 14 dt 
Octubre de 1901, hasta el número 11.139.

Entrega de títulos del4 jgqr 100 interior, 
amisión de 1900, por sonvérsión de otros 
de igual renta de las emisiones de 1881, 
1888 y 1899, facturas preáentadas y co* 
ídentes, hasta el número 13.788.

Idem dé cifpeta» provisionales, repre* 
sentativás de títulos de la Deuda amorti 
sable al 4 por 100 interior, para su canje 
por sus títulos deñniti vos de la misma 
renta, hasta el número 1.489.

Pago d© títulos déi 4 por 100 interior, 
emisión de 81 de Julio de 1900, por con* 
versión de otros de igual renta; con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.689.

Reembolso dé acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 84 y 55 millones 
de reales, facturas presentadas y o- 
rrientes»

Fago de intereses de inscripciones dei 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem da intereses de carpetas de toda 
sitse de deudas del semestre de Julio de 
1888 y anteriores á Julio de 1874, y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
m  todos los sorteos, facturas presentadas 
yoorrientes.

Entrega da títulos da! 4 pqr 190 inté* 
rioi, hasta ©I número 1.489,

Las facturas existentes en Osla por con* 
versión del 8 y 4 por 100 interior y exte- 
rior.

Entrega da valores depositado» en arca 
de trae llaves, procedentes de creaciéñ^, 
«onvergiones, renovactohos j  ctñ|éln ■ ^ 

Nota. Lo3 apoderados qm  cobren cré- 
ditof de Ultramar» deben presentar Le fes 
de vida de ios poderdantes en la Teso* 
rería de e^te Centro en la forma que pre
viene ia Real orden d© 11 de Abril de 1913, 

Madrid, 12 de 8 pt’embr© 1914.—El 
Dfreetor general» Federico 0. Bas,

 -

MINISTERIO DE LA GOBERNACióN

S u b s e e r e ta r l a ,
Beíüciéfi cerlifím da ác las ccrtUdúd^s

m  ios Bobierms Civiles qm s§ 
Cifran, c(^ desfím a la smcr^pcién naciO'' 
m i ahimiii por in oiaii:a de 4  M. i s  
Btina I)tñ’% Victoria {q, O. g.j pam  sim* 
m r  á ¡0$ repaifiados*

(Oontinuacióií.)

Córdoba
Soma de Im  anteriores listas enviadas, 

1.157,31 pesetas.
D. Fí‘ane‘s :o Eseudcto, 2 pesetas.
D, Eafsel García, 2,
D. AugOí Escribanc, 1.
D. Frac cisco de Vega, C 50.
D. Mariano Te barner, 2.
D. Joié Sáirz, 1.
D. Bírtoíomé Farrer, 1.
D. Juan Árjon», 1,
D. Jofté Muierr, 2.
D. Fraftoísco Toro, 1, 
l>. José Obueí, 1.
D. Juan Bígnó, 1.
D. SsiTador Luque, 2,
D SaSvadcr Oamschí^ 1,
D.‘ JuUa Oa r r a r cO 50.
D.* Eicisa de les Santoi, 4 20,
D.® Eloísa SInchfes, 1,
D.® Esiiiia Camba, 1.
D.® Juana Rcmer ?, 1.
D, Juan E tm iro, 0.50.
D. Antonio Guiíléi. 1.
D. Francisco Luija, 0,50.
D. Miguel BsUesteros, 0,50.
D. José Delgiíáo, 0.50.
D. L"»reuzo D. Gaitán, 1.50.
Ap untamiento de la Victoria, 25.
D. Juan García Péréz, 5.
D. Andrés Torrico, 1,
D. José Masfttrc R ímero, 1.
D. MéDUsi Aicaide, 1,
D. Esfiel G trcíf, 1.
D. Manuel Flatar, 1.
D. Alonso Crespo, 1,
D. Antonio Jiménez, 2.
D. Gisp&r Ordz, 2 50.
D. Pedro Moreno, 2,50.
Ayuntamiento da Alcaracejos, 25.
D. Miguel Garda Ayaía, 3̂
D. Antonio Oaballéro> 2.
D. José López, 2.
D. Doroteo Aícalda, 2.
D. Amador Fernández, 2,
D. Pablo Fernández, 2,
D. Ruñao OabaUero, 2.
D. Francisco Marlío, 2.
D. Rafael Murial, 2.
D. Miguel Mansiilf, 2.
D. Antonio Ayala, 2.
D. Rafael Maldonado, 1.
Tctftl, 1.280.01 pesetas.

Lugo.
Soma anterior, 323.20 pesetas,

I D. Antonio Chain Voler, 10.
i  D, Emilio Domíognez y Farnández, %I D. José Garda Aripendárlz, 2,
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D. Mifittfil Lofenzo Gil, 2.
D. Fidel DomlugM Gozmln, 5.
D* Maxtoiso Ród||gu?s j  Hodí iguez. 2. 
D, Ssnícg Aunrméiid?, 0,50.
D. José Panuira 0,50.:
D. José Vega B anco, 0.50.
D. Tronaoso Cedfor?, 0,50.
-D. Gregc-rio Crebpet Sa''g4’lo. 0,50..,
D. M^nnisl Castro NóSa2,O.50.
D. Podro Vaiagrc el Amador, 0.50. 
D.,Aguitíí^ Mojares N¿cnlá^, 2 50. 
D.'Ásgel;Gi3ÍSHe0 F^mpín, 2.

' D. A?óBiííP®ciois, 0̂ 50.
D. Jtisa Bd-rdi§l| 0,25.
D. Andrés Pár^z Slir:ía,^0.25.
P. Frai^cisíío Menénde^ Kodrígae^^, 0i:5.

' D. Cisimfro Ftórnándíz Jaráiel, 0.25.
D. Ai5gííl Efga^ra Lép i?, 0.25.
B. Joié Froire Bolina, 0,25.
I). Ntroigo. JíSÚi Pérez Marix̂ î̂ o, 0,25. 
D. O^étor Alarcd-fs Hnrlrí^’mz, 2.

- P. Jcmá Mpfz'd^l Va la. 1.
' P . Eloi' Cea gano ',0,7 5.
D. Joié Oo.irdin 0,50., .
D. Msntiel G t O 50.
D. Pedro 0.25. /

. P, Eamdn Prieto Bodiíftí? z, 0.25.
D. Lige B^errelro, 0.25.

-; D. Fmncisco dalVégt -BlBchíz,, 0.25.
, ■ D, li^m ím  'DUz 0..25,

J). OoBSíantino Torree-Sis, O 25.. ^
D. VíctorláBo Binfarjo Pérez. 0,25.

^P. Manual Oaitro Fc^lguíslra, O 25.
P . Atígsi Maiián RodFÍgotz, ü.25.
D. Oá!idi*3o Freire B 3le.s, 0,2o.
D, M .̂Buel Prado Yáñe^, 0,25«
D. losé Expósito Maadíñ?, 0,25.
D. Msnu&l Castro Sdva, 0,25.
B. Jítars Z Loi^nía, G 25.
D, Manuel G m i¿  B:^í3oo. 2 50.
D. Aüdró3 Müratls, 2,50.
D/EorlqU'® Mtriln, 1. ■
D, Manuel Msttínez Moureto, 1, • 
Bumsr, 371,70,

S íav arra ,
Sams anterior, 2,030 45 psaatfif.
■D.‘ Esperanza'Sima Cruz da S sssíh* 

aa 10 pesetas.
l^eoíno^ de Ac u la r, 69.

" Afuniatñieiito r  v^eir^oi da Á5uíd, 25. 
D.® María Arm ist da Gatjó^, 10. 
'AfUBtamkíito f  ^eMnog de Milagro, 

04;65.
Nuevo Calino, 200. 
ü ü  csbillero, 1.
Los moHcs de SsE Águsíís, 10 
Almlda Y vednoi de Absigtr, 24,55, 

Mir-fg -Ana Sanz, 5, •

Zsisa de Reolutamiento de PamplO’ 
na, 10, .

Asruntamíento de Araqul^, 25. 
Buscripoión dsi vedaüsrio da BansoL 

29.40.
Sassripaiín dePve^Indario de Burguo- 

te, 188,45.
María Asunción Pascual el© Arra- 

gULíO. :
N .N „2, i
D.* Joaquina Elulafn de tO. I

' Rogcrlpción dal Valle de Olio, 60 60. ¡
Idem d@ Tafalla, 800. !

DA Conc^pdón Jiixié.üez, 10. ,
Una iQ^túm ñe E¡ DIdrIOs 5. ■ .
Total, 3,138 pssdlas. ■

Óreiie©,
ieficr Obkpo :áe Orense, 200 pe«

se'mp. .
D. StfurEfi:o’Caaoio,.íüi8siero d© Mon

tea, 10.
D, Pedro Es?-.e*vi, Oñdgl_d© ídem, 2,

 ̂ D. Gerardo PIrez, íiem  de ídan?, 2. '
■ D, Di! Idem de ídem, 1.

Tot.al, 2l5,pesstá.s.

l^ ir fc c lé m  G tueirM  
■ ■ trm eién.

Itj^lrafdo el axpsdP'Uts eapad^l qne 
úéltTmmñ It f^eiutad 2 ® del iriíaulo 67 
d i lá  tía 14 áa  1S09,
á fia d i sutorl’#.!*- i.I -Pátronato del Hoa* 
pimi Hu^^tri.Seiora d#i Carmen, oo- 
nooiiio por Hc*¿ptitUto- de íim--
iítmáú m  (jáií¿i para que atíq<iiera nna 

I  re ^ k a  lis obrag- r^caei^rlg^. para 
rop'l^etéB. del m  dta, en mm*
plíiniei^to cfel trámite 1.  ̂ clel irtfculo 57 
áel ex^Tenmo taito. legal, .durtmta un 
plmo de veíBfe ¿ü», a ¡m representaniei 
é Ib toree®.icB m  los.bencfidoa.da’la iü u - 

al obfeto d© qtie puedan alegar 
ím  reai^iB i otoñes que.aitime'a psrtiBC’ii’» 
tegá iUf. derechos, pira lo tua! te-ndriu 
d 5 ratniñaslo étexpedisnta m  la Seoclón 
del esta Miolsí^ria. ,

Madrid,.10 da Septiembre’d© i914.««»Ei 
Dircíotor gtaeral, ?. úq Fíniás.

^ m e T ñ l  f #

la s  noiicI??s. de nuestros Cónsules j  ím  
qu« varias E^adoi, á Ici cféxitosd©l CoiS' 
venio Sii^itado ísternaatpngi do Párís, 
vissen cos>^un!6indo-acerca da U§ m tsi- 
festadoues ds pasta, nmBm t&lexiemiéú. 
en esm  qu© puede sñc«
msra© q ie  nlBgusa de ).si cinso pirtes 
del mundc g© ¿tPa aclualm^^nta escep* 
Is td s  da ell'is, sknüo en alg?maa dlstin* 
toj loi liladng éragxoaes en qu^esiiieti; 
6E Ib rnsfoda da iig qm  no adquiero ía 
iníeBsItíad qua m  otros tiempos hiida de 
esta p&gtileufíia uno - do los m is crueles 
szotes úe la humanidad g ra d is  ñl cono- 
Qimiento.qae sís poise del modo da pro* 
p2?gMión del msa j  d-e Ja i medidas que 
ms oponen á su deiarrolfo.

Satre éslts,.um  ds Im m is prineipsies 
3s la extinción ño rata®, Im  qu©’ por po- 
ieer u m  espedí! gpdtud psra suM r f  
dsg^arroitgr assión clel sfegente miero- 
bimo  proáuí-íor úe Im enfermedad j'd©  
prop^-gsflo i  lii§ pelgaa q?i0 «a albsrgtn 
m  m  pie?, hm e  de gq?iéiiag, -al picar al 
hombre, ©I m©d.-o másirecuenla de tm m  ■ 
m itk  la psitiiene®^ t  la espade humína.

Alv jait® en Jes bsreo® ratas- iñUú%m 
prpssaesJas da los puníoi invadidcSj quo;

CFacefa á i iTaaíia.'^íftii. 250

gil losar aqtiéüo.1 es iátoa ©tocieron oofi- 
slón para cI eisabarqua de las ratas, m  
C0B-Ti:irt€u éstis en sigentes de contami* 
sadón  de las que oon anterioridád exfs 
(ieran en Ies buques, y éstos, á m  vez, ©n 
iiietílos. ti’.gMmisores por ©i paso de?, sus 
.faíts:áaregioncs-. basiíá enlonaee iadem- 
néf r sfa que ei'origeB limpio da'visí© da 
los barcos, ni el de procedencia de los 
efectos é  mercañdas sesn bastarlas á 
eludir todo t^oior, pues es.'de :̂ ad6p ttr  la 
posibilidad tíalpaio en :pusrtos limpies 
de ratas de barcos procsdenterde puntos 
cpntsm ina^of,' ya ccm msnifégttclonés 
feum.nr.as, ya sin éstas, pero con la pssti- 
lenela entre diehos readores desconocida 

' 5 no bien ipreclada alílem p^ da calida,
. i  bircog da origen-lÍEipio. qu0 por ©lio 
I pueden -ier medios de trsnsmisida á su 
I ileg td t i l o i  puertos.

Da gqs! qua ígf.a fenicio oomo valioso 
proeeáimktBto preservativo,, á más del 
referido, a! evitar e .̂ todo.calocl pato da 

i rátiis d6 loi hm cm  á loa muelles y da és-,, 
I tos á Im.horcón, valiéndose.aá los pser* ' 

tou  de l i .e o lo c a e id a  eonatiste e a  J í8;s es- 
.deu&g da -̂ ñdala y mi ios ctbos de ama* 
rra de mdotnis¿no^ ó ai?^arsíoi que lo im 
pidas.

Eatra éstos se comprando la  
clon á dehás cEdenss Ó cables de plaiai 
de iiferro galvanizado ó bruñido tío 70 á 
80 cehtímetrc’S d s . diámfctro, 5 d© dincos 
matiliccs provktoi d© medios d© psifao- 
to ajustej y coas,o ©! uio m  los puerícs 
de mecankmo^, qua no lólo feon d© 
ulilM id para Iñ defensa de isa gsjud pú- 
b ite , %mo para los istsresea de les b&r- ■ 
co®5 e-xigo iúu inmadmta splienoión al 
llampo de Íoo.á0o ú en @! momento do 
smafra á muallei, á ñn de avilarlos per-' 
juldos j  pérdidi.s da íiimpo d tíi© suje
ción á procedlxnieatos espádales que á 
loi barcos pulieran ocssionarsa por la 
carencia con Ja debida oportunidad d© 
aquellos mej^anismog, debe, por los Direc 
lores da las Eitscfosea sanitarias de loa 
puertos y por los encargados del servido 
de Sanídtd en los miimos, haotrsd pre
sente á ios Capitanes do los buques y i  
gus agentes ó consignatarios, Ja conve
niencia de que constantemente vayan 
provistos los barcos de los oitaaos discos 
O meMuismos m  número apropiado para 
SU Iracuenie uso y medios da amarre; en 
la iaíellgesscia que por dichos Directores 
ó er cirgtdos podrá impedirse el atrsqua 
á los muelles do los barcos cüando cara- 
ciéndos© en ellos ie  los citados mocaníB- 
moa sa croa d@ convenienda su aso por 
ia debida apreciación de circaiistaneiás 
.espociale®. . . .

Lo comunico á V. E. para lu  omcci* 
miOB to. el de! Oomordo, Directores de 
lié Kttadones sanitarias de puertos y 
efectos que procedan. .

Dios guarda á Y. £. muchos años. Ma
drid, 12 dé Septiembre de 19Í4.=sEi Ins
pector general, Manuel M. Silaztr.
Señores Gobernadores civiles délas |fr0^ 

vi noias marítima s, Coman dan tés gene
rales da Oetítá y McÚila y Gobsrnaíor
militar dcl Campo de GibraStar.

ds Bi.Yadeiieym”.a«^Paaeo t e  Bau Yiicciite, ntto, 2<b

I
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